
La Universidad del Sagrado Corazón, declara que la 
conservación de energía es responsabilidad de 
todos: facultad, empleados administrativos,  estu-
diantes y demás miembros de su Comunidad.   
Conscientes de nuestra responsabilidad social nos 
comprometemos a evaluar, promover, y tomar 
medidas de conservación de energía, dirigidas a 
reducir su consumo y proteger el ambiente. Los 
Principios que regirán nuestro compromiso con 
esta Declaración, son los siguientes:

miembros de la Universidad, colaboradores,      
proveedores y comunidad en general para 
promover su participación y cumplimiento.

el ahorro de energía en todos los procesos de la 
Institución.

de conservación de energía.

la gestión institucional como elemento comple-
mentario en la toma de decisiones.

conservación de energía.

Los parámetros de acción para articular esta 
Declaración son los siguientes:

1. Utilizar los medios de comunicación disponibles 
para la diseminación de información y orientación, 
con el propósito de educar y desarrollar una 
consciencia colectiva que apoye las iniciativas y 

en el campus.

mediante la implantación de controles operaciona-
les y administrativos.

-
-

o reemplazo de los equipos y los sistemas que la 
utilizan, además de la reducción de los costos 
operacionales de la Universidad.

4. Asegurar la adquisición de equipo y enseres cuyo 
ahorro en el consumo de energía este                      
comprobado.

Rivera, Presidente, en reunión de Sta!,   el 3 de 
noviembre de 2008.

Declaración de Conservación de

NERGÍAE
Tu deber. Mi deber. Nuestra calidad de vida.


